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SUMARIO: Ley 26.586 de Educación y prevención 
sobre las adicciones y el consumo indebido de 
drogas, promulgada el 28 de diciembre de 2009. 
Reglamentación. Fiad, Bullrich, Biella Calvet, 
Tunessi, Michetti, Thomas, Amadeo, Casañas, 
Giubergia, Gil Lavedra y Schmidt Liermann. 
(5.121-D.-2012.)

Dictamen de comisión*

(en minoría)

Honorable Cámara:

La Comisión de Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico ha considerado el proyecto de decla-
ración de los señores diputados Fiad, Bullrich, Biella 
Calvet, Tunessi, Michetti, Thomas, Amadeo, Casañas, 
Giubergia, Gil Lavedra y Schmidt Liermann, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo reglamente la ley 
26.586, de Educación y prevención sobre las adicciones 
y el consumo indebido de drogas; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 31 de octubre de 2012.

Mario R. Fiad. – Fabián F. Peralta. – 
Graciela M. Giannettasio de Saiegh.  
Bernardo J. Biella Calvet.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos que corresponda reglamente la ley 
26.586, de educación y prevención sobre las adicciones 

* Artículo 108, segundo párrafo, del reglamento.

y el consumo indebido de drogas, promulgada el 28 de 
diciembre de 2009.

Mario R. Fiad. – Patricia Bullrich. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Juan P. 
Tunessi. – Marta G. Michetti. – Enrique L. 
Thomas. – Eduardo P. Amadeo. – Juan F. 
Casañas. – Miguel Á. Giubergia. – Ricardo 
R. Gil Lavedra. – Cornelia Schmidt 
Liermann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con-
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de 
declaración de los señores diputados Fiad, Bullrich, 
Biella Calvet, Tunessi, Michetti, Thomas, Amadeo, 
Casañas, Giubergia, Gil Lavedra y Schmidt Liermann, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo reglamente 
la ley 26.586, de Educación y prevención sobre las 
adicciones y el consumo indebido de drogas; y cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa.

Mario R. Fiad.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ponemos en consideración este proyecto de decla-

ración referido a la falta de reglamentación de la ley 
26.586, de educación y prevención sobre las adicciones 
y el consumo indebido de drogas.

La ley 26.586 tiene como objeto articular las prácti-
cas educativas para trabajar en la educación y preven-
ción sobre las adicciones y el consumo indebido de 
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drogas, en todas las modalidades y niveles del sistema 
educativo nacional.

Considero que la educación desde temprana edad 
es un pilar fundamental en la prevención de las adic-
ciones.

A través de la reglamentación en el Ministerio de 
Educación podrá definir los lineamientos curriculares 
mínimos del Programa Nacional de Educación y Pre-
vención de las Adicciones de forma que se respeten y 
articulen los programas y actividades que tengan las 
jurisdicciones.

La falta de reglamentación de esta ley ha producido 
algunas complicaciones que tienen que ver con su im-
plementación por el desconocimiento de su vigencia.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de declaración.

Mario R. Fiad. – Patricia Bullrich. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Ricardo R. Gil 
Lavedra. – Juan P. Tunessi. – Enrique L. 
Thomas. – Miguel Á. Giubergia. – Eduardo 
P. Amadeo. – Juan F. Casañas. – Cornelia 
Schmidt Liermann.
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PRIMERA CITACIÓN A REUNIÓN DE COMISIÓN
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AMPLIACIÓN DE TEMARIO Y PROYECTO DE DICTAMEN
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico

María C. Giúdici.
Secretaria de Comisión
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SEGUNDA CITACIÓN
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AMPLIACIÓN DE TEMARIO REUNIÓN 24/10/12

AMPLIACIÓN DE TEMARIO PARA EL MIÉRCOLES
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico

María C. Giúdici.
Secretaria de Comisión
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TERCERA CITACIÓN
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico

María C. Giúdici.
Secretaria de Comisión
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** Los expedientes fueron aprobados en la parte de su competencia de acuerdo al artículo 108.
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